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tivo Tr ibunal Administrativo, c o n f o r m e a las n o r m a s 

que rigen los juic ios electorales, las cuales se apl icarán 

en todo proceso sobre nul idad de la e lecc ión de los 

Alcaldes. 

Articulo 31. SI el candidato a Alca lde falleciere d e n -

tro de los treinta (30) días anteriores a la elección, el 

respectivo sector polít ico p o d r á inscribir otro candidato 

hasta las 6:00 de la tarde del miércoles anterior a la 

. f e c h a de la. elección. 

Artículo 32. Esta Ley rige a partir de la f e c h a de 

su promulgac ión y deroga el ordinal 2° del artículo 93 

del Decreto 1333 de 1986 y las demás disposiciones que 

le sean, coi.trarias. 

D a d a en Bogotá . D . E . , a los 30 días del mes da 

dic iembre ele ni. 1 novecientos ochenta y seis. 

El Pres ídeme del honorable Senado, 

H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

i 
El Presidente- Jt- la honorable C á m a r a de R e p r e -

sentantes, 

R O M A N G O M E Z O V A L L E 

El Secretario o e t - t r a i del honorable Senado de la 

República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario G e n e r a l de la honorable Cámara de 
Representantes. 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Co lombia - Gobierno Nacional . 

Publíquese y ejecútese 
Bogotá , D . E . . 30 de dic iembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO 

. El Ministro de Relac iones Exteriores, Encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Gobierno . 

Julio Londoño Paredes. 

L E Y 7 9 D E 1 9 8 6 

(diciüinlirt1 . 3 0 ) 

por la cual se provee a la conservación del agua 

y se dictan otras disposiciones. 

El C o n g r e s o de Co lombia , 

D E C R E T A : 

Art í cu lo 1° Dec láranse áreas de reserva f o r e s t a l 

p ro te c to ra , para la conservac ión y preservac ión del 

a g u a , las s igu ientes : ��'���'� 

a ) T o d o s los bosques, y la vege tac i ón natural que 

se encuentren en los nac imientos de a g u a p e r m a -

nente o no, en una extens ión n o in f e r i o r a dosc i entos 

( 2 0 0 ) metros a la redonda, medidos a part ir de la 

per i f e r ia . 

b) T o d o s los bosques y la v e g e t a c i ó n natural ex is -

tentes en una f r a n j a no in fer ior a cien (100 ) met ros 

<fe ancho , paralela a las l íneas de m a r e a s m á x i m a s , 

a caela lado de los . cauces de los r íos , quebradas y 

a r r o y o s , sean permanentes o no y a l rededor de los 

lagos, lagunas, c i énagas , o depós i t os de a g u a que 

abastezcan r e p r e s a s - p a j a serv ic ios h idroe léctr i cos o 

de r i ego , acueductos rurales y urbanos , o estén dest i -

nados al c o n s u m o humano , agr í co la , g a n a d e r o , o la 

acuicultura o para usos de interés social . 

c ) T o d o s los bosques y la v e g e t a c i ó n natural , ex i s -

tentes en el terr i tor io nac ional , que se encuentren 

sobre la cota de los tres mil ( 3 . 0 0 0 ) met ros sobre e l 

nivel del inar. 

Ar t i cu lo 29 La persona que tale u ordene ta lar 

árbo les en las áreas de reserva f o res ta l p ro te c to ra 

de que trata el art iculo de la presente L e y , si laa 

maderas resultantes de la tala o el daño produc ido 

tuviere una cuant ía super ior a cien mil pesos 

($ 1 0 0 . 0 0 0 ) , se Hará ap l i cac ión al Capítulo II , a r t í cu -

(.$ 2 0 . 0 0 0 ) a quinientos mil pesos ($ 5 0 0 . 0 0 0 ) c o n -

vert ib les en arresto en la proporción legal . E s t a s 

úl t imas cant idades se aumentarán a part ir del p r i -

m e r o ele enero de caela año en un ve inte p o r ciento1 

( 2 0 ' ; í ) . 

P a r á g r a f o . En caso de re incidencia , la sanción se 

aumentará al doble. 

Art í cu lo 39 La sanción de que trata el ar t í cu lo 

anter ior será apl icada por las autor idades de pol ic ía 

ele! lugar , bien de o f i c i o o a petición de parte inte -

resada. 

Ar t í cu lo 4? Cuando la tala o daño del bosque , 

tuviere una cuantía superior a cien mil pese» 

($ 100. 0C01, se ciará apl icación al Capítulo II , a r t í cu -

los 242, 243, 245 o 24(> del C ó d i g o Penal . 

Ar t i cu lo 5° La autoridad de pol ic ía decretará el 

decomiso de las maderas obtenidas en ia tala de bos -

ques a que se re f i ere la presente L e y y los equipos 

ut i l izados , los cuales , t e rminado el proceso de po l i c ía , 

deberán ser r e m a t a d o s en públ i ca subasta , ele c o n -

f o r m i d a d con las d ispos ic iones f i s ca l e s de la r e s p e c -

t iva jur isdicc ión. El produc to - de dicho r e m a t e ' s e 

invert irá por el Gobierno Munic ipal en la r e f o r e s t a -

c ión de las zonas devastadas o en obras de desarro l l o 

(le la comunidad . 

Ar t í cu lo (i? La respect iva autor idad de pol ic ía , p a r a 

evaluar- el daño causado- con la' de f ó res tac i óñ , d e s i g -

nará dos per i tos dé la reg ión . 

A r t í c u l o 7° L a s reso luc iones de sanc ión que dicte 

la autor idad de pol ic ía , s e rán apelables ante el A l c a l -

de, el G o b e r n a d o r , Intendente o C o m i s a r i o s e g ú n el 

caso . 

A r t í c u l o 89 El A l ca lde , G o b e r n a d o r , el Intendente 

o el Comisar io tendrán un p lazo de tre inta ( 3 0 ) días 

ca lendar io p a r a reso lver la ape lac ión interpuesta . 

A r t í c u l o 99 La presente L e y r ige a part i r de la 

f e c h a de su sanc ión y d e r o g a las d ispos ic iones que le 

sean contrar ias . 

Dada en B o g o t á , D . E. , a los 30 días del mes de 

d i c iembre de mil novec ientos ochenta y seis ( 1 9 8 6 ) . 

El Pres idente del honorab le Senado ele la Repúb l i ca , 
H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

El Pres idente de la h o n o r a b l e C á m a r a de R e p r e -

sentantes , 
R O M A N G O M E Z O V A L L E 

El Secre tar io General del honorab le Senado de la 

Repúb l i ca , 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secre tar io General de la honorab le C á m a r a de 

Representantes , 

Luis Lorduy Lorduy.. 

Repúb l i ca de C o l o m b i a - Gob ie rno Nac i ona l . 

Publ íquese v e jecútese . 
B o g o t á , D. E. , 30 de d i c i embre de 1986. 

V I R G I L I O B A R C O 

El Minis tro de A g r i c u l t u r a , 
Luis Guillermo Parra Dussán. 

I E Y 8 0 D E 1 9 8 6 

( d i c i c m h r c 3 0 ) 

"por medio de la cual se aprueba. UL- Convención In-

teramericana sobre Régimen Legal' de Poderes para 

ser utilizados en el Extranjero", hecho en la ciudad 

de Panamá, el 30 de enero d© 1915. 

El Congreso de Co lombia , 

D E C R E T A : 

Articulo pr imero. Apruébase la "Convenc ión I n t e r a -

mer icana sobre. R é g i m e n Legal de -Poderes para ser 

Uti l izados en el Extranjero" , h e c h a en la c iudad d e 

P a n a m á , el 30 d e enero de 1975, c u y o texto es: 

"Convenc i ón Interamer icana sobre R é g i m e n Legal 

de Poderes para ser Util izados en el Extranjero 

Los Gob iernos de los Estados M i e m b r o s d e la O r -

ganización de los Estados Americanos , deseosos d e 

concer tar u n a convenc ión sobre un régimen legal d e 

poderes para ser util izados en el extranjero , h a n 

acordado lo s iguiente: 

ARTICULO i 

Los poderes debidamente o torgados en u n o de los 

Estados Partes en esta C o n v e n c i ó n serán válidos en 

cualquiera de los otros, si cumplen con las reglas 

establecidas en la Convenc ión . 

A R T I C U L O 2 

Las formal idades y so lemnidades relativas al o t o r -

gamiento d e poderes, que hayan de ser utilizados en 

el extranjero se su jetarán a las leyes del Estado d o n -

de se otorguen, a m e n o s que el o t o rgante pre f iera 

sujetarse a la ley del Estado en que hayan cié e jer -

cerse. En todo caso, si la ley d e este últ imo exigiere 

so lemnidades esenciales para la validez del poder, r e -

girá d icha ley. 

A R T I C U L O 

Cuando en el Estado en que se o torga el poder es 

desconocida la so lemnidad especial que se requiere; 

c o n f o r m e á la ley del Estado- en que haya de e jercerse, 

bastará que se cumpla c o n lo dispuesto en el art ículo 

7 de la presente Convenc ión . 

A R T I C U L O i 

Los requisitos de public idad del poder se someten a 

la ley del Estado en que éste se e jerce. 

A R T I C U L O 5 

Los efectos y el e jercicio del poder se sujetan a la 

ley del Estado donde éste se ejerce. 

A R T I C U L O « 

En todos los poderes el func ionar io que los. legaliza 

deberá cert i f i car o dar fe, si tuviere facultades para 

ello, sobre lo s iguiente : 

a) La identidad del otorgante, así c o m o la dec lara -

c ión del mismo acerca d e su nacional idad, edad, d o m i -

ci l io y estado civil ; 

b ) El derecho que el o torgante tuviere para c o n f e -

rir poder en representación de otra persona física 0 

natura l ; " 

- c ) La exigencia, legal de la persona moral o jurídica 

en cuyo nombre se otorgare el poder ; 

d ) L a representación de la persona mora l o jurídica, 

asi c o m o el derecho que tuviere el o torgante para c o n -

ferir el poder . 

A R T I C U L O 7 

Si en el E f tado del o torgamiento no existiere f u n -

' c ionar io autorizado para cert i f icar o dar f e sobre los 

puntos señalados en el articulo 6, deberán observarse 

las siguientes formal idades : 

a) El poder contendrá una dec larac ión jurada o 

aseveración del o torgante de decir verdad sobre 1* 

dispuesto en la letra a> del artículo 6?; 

b) Se agregarán al poder copias cert i f i cadas u otras 

pruebas con respecto a los puntos señalados en las 

letras b ) , c ) y d) del mismo art ículo ; 

c ) La f i r m a ¡del otorgante deberá ser autenticada: 

d) Los demás requisitos establecidos por la ley del 

o torgamiento . 

A R T I C U L O S 

Los poderes deberán ser legalizados cuando así lo 

exigiere la ley del lugar de su ejercicio. 

A R T I C U L O ¡I 

Se traducirán al id ioma of ic ial del Estado de su 

ejercicio los poderes otorgados en id ioma distinto. 

ARTICULO 10 

Esta Convenc ión no restringirá las disposiciones de 

convenc iones que én mater ia de poderes hubieran sido 

suscritas o se suscribieren en el fu turo en f o r m a bila-

teral o multi lateral por los Estados Partes ; en par-

ticular el Pro toco lo sobre Uni f o rmidad del Rég imen 

Legal de los Poderes o Protoco lo de Wash ington de 

1940, o las prácticas m á s favorables que los Estados 

Partes pudieran observar en la materia. 

A R T I C U L O 11 

No es necesario para la e f i cac ia del poder que el 

apoderado mani f ies te en d icho acto su aceptación. Esta 

resultará, de su ejercicio. 

A R T I C U L O ' 12 

El Estado, requerido podrá relmsar el cumpl imiento 

d e un poder . cuando éste sea mani f i es tamente contra- t 

r io a su o rden público. 

A R T I C U L O 11! 

La presente Convención estará abierta a la f i rma de 

los Estados Miembros de la Organizac ión de les Es- � 

- tados Americanos . 

A R T I C U L O 14 

La presente Convenc ión está sujeta a rati f icación ' "�� 

Los ins trumentos de rat i f i cac ión se depositarán en 

la Secretar ía Genera l de "la Organización de los Es-

tados Americanos . 

A R T I C U L O 15 

La presente Convención quedará abierta a la adhe- � 

sión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 

adhesión se depositarán en la Secretaría General de 

la Organizac ión de los Estados Americanos . 

A R T I C U L O 16 ' 

La presente Convenc ión entrará en vigor el trigési- ; 

m o día a partir de la f e cha en que haya sido depo.si- � 

tado el segundo instrumento de rat i f i cac ión. 

Para cada EStado que rati f ique la Convención o se 

adhiera a ella después d e haber s ido depositado el-1 

segundo instrumento de rat i f icación, la Conven cion-

entrará en vigor el trigésimo día a part ir de la fecha " 

en que tal Estado haya depositado su instrumento c!e 

rat i f i cac ión o adhesión. 
; 

A R T I C U L O 1.7 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades 

territoriales en las que r i jan distintos sistemas jurí-

dicos re lac ionados con cuestiones tratadas en la pre- -

sente Convenc ión , p o d r á n declarar, en el m o m e n t o de 

la f i rma, rat i f i cac ión o adhesión, que la . Convención 

se aplicará a todas sus unidades territoriales o sola"- ' 

m e n t e a una o más d e ellas. 

Tales declaraciones podrán ser mod i f i cadas m e l a n -

t e declaraciones ulteriores, que espec i f i carán expre-

samente la o las unidades territoriales a las que se . 

ap l i cará la presente Convención. Dichas declaracio- � 

nes ulteriores se transmitirán a la Secretaría G e n e -

r a l - d e la Organización d e los Estados Amer icanos y ' 

surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

A R T Í C U L O 1S 

� La presente Convenc ión regirá indef in idamente , pe - � 

r o cualquiera d i los Estados Partes podrá denunciar l» . 


